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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Evaluar el estado de los instrumentos musicales de cuerda, detectando daños y anomalías, 
mediante técnicas y procedimientos específicos, según la tipología del instrumento a 
reparar o mantener, en condiciones de calidad y seguridad para establecer el plan de 
intervención a realizar. 

 

IC1.1 El proceso de evaluación del instrumento musical de cuerda se realiza previa selección, 
preparación y acondicionamiento del área o zona de trabajo (iluminación, superficies de 
apoyo y soportes, entre otros), de los materiales, útiles, herramientas y Equipos de 
Protección Individual (EPI), para optimizar el proceso, asegurar la calidad de la evaluación y 
prevenir riesgos laborales y ambientales. 

IC1.2 El estado del instrumento se evalúa teniendo en cuenta las características originales (según 
modelo, fabricante, edad, calidad de construcción) para determinar las posibilidades de 
intervención. 

IC1.3 La detección de daños y anomalías del instrumento se realiza mediante análisis mecánico, 
acústico y visual, verificando la existencia de desencoladuras, roturas, fisuras, 
deformaciones, erosiones, golpes, manchas o decoloraciones para garantizar una evaluación 
de calidad. 
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IC1.4 Las anomalías y daños detectados en el instrumento se documentan en un informe de 

evaluación para garantizar su conocimiento por el cliente y establecer el plan de intervención 
a realizar. 

 

EC2 Establecer el plan de intervención del instrumento musical de cuerda, mediante técnicas y 
procedimientos específicos, a partir de informes de evaluación, para garantizar la viabilidad 
y calidad de la reparación y/o mantenimiento. 

 

IC2.1 El tipo de intervención a realizar se determina considerando las características del 
instrumento, las anomalías y daños detectados y sus posibilidades de recuperación funcional 
y estética para garantizar el ajuste de la misma a las demandas o necesidades del cliente. 

IC2.2 La secuencia de operaciones y trabajos se determina teniendo en cuenta las características 
del instrumento, para garantizar la calidad de la intervención y optimizar recursos materiales 
y de tiempo. 

IC2.3 Los materiales, técnicas y procedimientos a aplicar en cada operación se determinan 
teniendo en cuenta las características del instrumento para garantizar la recuperación de su 
función, la homogeneidad y la estética del resultado. 

IC2.4 El plan de prevención de riesgos durante los procesos de intervención se determina 
considerando las operaciones a realizar y las herramientas, maquinaria y materiales a utilizar 
para garantizar la seguridad de su uso y la integridad del instrumento y el artesano. 

IC2.5 Los tiempos de ejecución se prevén teniendo en cuenta los tipos de operaciones y trabajos y 
su secuencia para garantizar el cumplimiento de los plazos. 

IC2.6 El plan de intervención se establece recopilando los informes de evaluación, la secuencia de 
operaciones, trabajos y los materiales y piezas a sustituir, los tiempos de ejecución y la 
normativa de prevención de riesgos laborales y ambientales, para servir de guía en el proceso 
posterior y garantizar la calidad y seguridad de las operaciones. 

 

EC3 Elaborar presupuestos de reparación y/o de mantenimiento de instrumentos musicales de 
cuerda a partir del plan de intervención, mediante técnicas y procedimientos específicos, 
para su presentación y aceptación por el cliente. 

 

IC3.1 La información a utilizar en la elaboración del presupuesto (cantidades de materias primas, 
transporte, mano de obra, entre otros) se obtiene consultando la documentación disponible 
para obtener datos fiables. 

IC3.2 El coste de la mano de obra se determina a partir del plan de intervención para su inclusión 
en el presupuesto. 

IC3.3 Las necesidades de materiales y piezas se determinan a partir del plan de intervención para 
valorar su coste y su inclusión en el presupuesto. 
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IC3.4 Los trabajos de subcontratación de servicios se determinan a partir de la información 

recopilada, para valorar su coste y su inclusión en el presupuesto. 

IC3.5 El presupuesto se redacta mediante la utilización de herramientas informáticas, detallando 
la intervención propuesta y los costes de cada uno de los capítulos, incluyendo las 
condiciones de pago y otras que se consideren de interés, para someterlo a la aceptación del 
cliente. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Material de dibujo y oficina. Medios informáticos. Internet. Material fotográfico. Programas de 
tratamiento de textos, imágenes y de gestión documental (cámara de fotos, video, escáner, entre otros). 
Banco de trabajo. Herramientas manuales y tecnológicas (sistema de iluminación interior, calibres, 
exposímetros, lupas, reglas, entre otros). 
 

Información utilizada o generada 
Registros de anomalías. Imágenes. Croquis. Descripciones escritas. Dibujos, esquemas y bibliografías. 
Procedimientos operativos. Fichas técnicas y comerciales de instrumentos musicales. Listados de 
productos y precios. Información tratada y registrada sobre características del instrumento (fotografías, 
descripciones escritas, dibujos, y esquemas, entre otros). Información tratada y registrada sobre 
anomalías detectadas en el instrumento a reparar (fotografías, dibujos, croquis de daños, descripción de 
anomalías). Normas sobre prevención de riesgos laborales y ambientales. Manual de procedimientos de 
calidad. 


